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1. DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 

 

 Registro Único de Contribuyentes (RUC): 1768152990001 

 

 Razón Social: Empresa Pública Hidroequinoccio EP 

 

 Actividades Económicas: 

 

o Consultoría en gestión y aprovechamiento de recursos en generación y 

transmisión eléctrica. 

o Planificación, construcción, comercialización, consultoría y fiscalización 

de proyectos y programas de vivienda. 

o Construcción de obras de infraestructura y de ingeniería civil. 

o Tipos de enseñanza capacitación. 

o Operación y administración de instalaciones de teatro, 

estacionamientos, plazas cívicas. 

o Venta de estructuras metálicas, puentes, secciones de puentes, torres y 

castilletes en hierro o acero 

 

 Tamaño de la Empresa / Institución: 

Mediana, 73 empleados 

 

 Centros de Trabajo: 

Oficina Matriz – Quito 

 

 Dirección: 

La Empresa está ubicada en la ciudad de Quito, Calle Corea E1-48 Iñaquito, 

Edificio Colegio de Ingenieros Civiles de Pichincha. Pisos S2, 2, 3, 4, 5, 9. 
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2. OBJETIVOS Y ALCANCE 

 Objetivo General 

Establecer una cultura de seguridad para prevenir y controlar los peligros 

derivados de las actividades que desarrolla la empresa, reduciendo y minimizando 

el riesgo de siniestralidad que pueda afectar la salud e integridad de servidores/as 

y trabajadores/as de la Empresa Pública HIDROEQUINOCCIO EP. 

 

 Específicos 

o Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias en 

materia de Higiene y Seguridad a todos sus servidores/as y 

trabajadores/as. 

o Definir programas y acciones en temas generales y específicos que 

tengan como finalidad la promoción de la salud de servidores/as y 

trabajadores/as y la prevención de los riesgos del trabajo. 

o Integrar la gestión de la Higiene y Seguridad, a la gestión integral de la 

empresa. 

o Prevenir los riesgos de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales. 

o Proporcionar condiciones seguras a  servidores/as y trabajadores/as en 

todos los lugares de trabajo donde  estén desarrollando actividades 

laborales. 

o Capacitar permanentemente a servidores/as y trabajadores/as sobre los 

mejores métodos para prevenir los riesgos laborales. 

  

 Ámbito de aplicación 

El presente Reglamento de Higiene y Seguridad se aplica a todas las ramas de las 

actividades laborales que sean ejecutadas por  servidores/as y trabajadores/as de 

la Empresa Pública HIDROEQUINOCCIO EP, dentro de los límites previstos en el 

Código de Trabajo y normativa aplicable vigente en la República del Ecuador. 
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3. POLÍTICA DE AMBIENTE, SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
 

Es política de la “EMPRESA PÚBLICA HIDROEQUINOCCIO EP” prevenir los 

riesgos laborales, incrementar el nivel de desarrollo organizacional y contribuir 

a la protección del medio ambiente, para lo cual la Gerencia General se 

compromete con la mejora continua del Sistema Integrado de Gestión 

Ambiental, Seguridad y Salud en el Ocupacional y la asignación de recursos 

humanos, materiales y financieros. 

Se priorizará la prevención de riesgos que pudieran causar accidentes de 

trabajo, enfermedades laborales y perdida por daños en la propiedad de la 

Empresa y terceros. Identificando los peligros, evaluando los riesgos y tomando 

acciones correctivas al respecto. 

Nos comprometemos al cumplimiento de los requisitos legales y otros 

requisitos que se establezcan con relación de la Gestión Ambiental, Seguridad 

y Salud en el trabajo. 

La presente política será comunicada a todos los servidores/as y 

trabajadores/as de la empresa, contratistas y aliados estratégicos de la misma y 

se encontrará pública en la página institucional para que esté al alcance de 

quien lo requiera. 

Todo lo expuesto, con el fin de llegar a ser un referente de calidad en los 

servicios y actividades realizados por la Empresa, para satisfacer los 

requerimientos de nuestros clientes internos y externos, socios estratégicos, 

proveedores, contratistas, visitantes y la comunidad en el área de influencia de 

los Proyectos. 

 
 
 
 

Richard Fabián Tapia Pesantez 

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PÚBLICA HIDROEQUINOCCIO EP 
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CAPÍTULO I: DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS 

Art. 1.- OBLIGACIONES GENERALES DEL EMPLEADOR. 

a) Formular la política empresarial y hacerla conocer a todo el personal de la 

empresa. 

b) Prever los objetivos, recursos, responsables y programas en materia de 

seguridad y salud en el trabajo; 

c) Identificar y evaluar los riesgos, en forma inicial y periódicamente, con la 

finalidad de planificar adecuadamente las acciones preventivas, mediante 

sistemas de vigilancia epidemiológica ocupacional específicos u otros sistemas 

similares, basados en mapa de riesgos; 

d) Combatir y controlar los riesgos en su origen, en el medio de transmisión y en 

el trabajador, privilegiando el control colectivo al individual. En caso de que las 

medidas de prevención colectivas resulten insuficientes, el empleador deberá 

proporcionar, sin costo alguno para el trabajador, las ropas y los equipos de 

protección individual adecuados; 

e) Programar la sustitución progresiva y con la brevedad posible de los 

procedimientos, técnicas, medios, sustancias y productos peligrosos por 

aquellos que produzcan un menor o ningún riesgo para el trabajador; 

f) Diseñar una estrategia para la elaboración y puesta en marcha de medidas de 

prevención, incluidas las relacionadas con los métodos de trabajo y de 

producción, que garanticen un mayor nivel de protección de la seguridad y 

salud de los servidores/as y trabajadores/as; 

g) Mantener un sistema de registro y notificación de los accidentes de trabajo, 

incidentes y enfermedades profesionales y de los resultados de las 

evaluaciones de riesgos realizadas y las medidas de control propuestas, 

registro al cual tendrán acceso las autoridades correspondientes, empleadores, 

servidores/as y trabajadores/as; 

h) Investigar y analizar los accidentes, incidentes y enfermedades de trabajo, con 

el propósito de identificar las causas que los originaron y adoptar acciones 

correctivas y preventivas tendientes a evitar la ocurrencia de hechos similares, 
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además de servir como fuente de insumo para desarrollar y difundir la 

investigación y la creación de nueva tecnología; 

i) Informar a  servidores/as y trabajadores/as  por escrito y por cualquier otro 

medio sobre los riesgos laborales a los que están expuestos y capacitarlos a fin 

de prevenirlos, minimizarlos y eliminarlos. Los horarios y el lugar en donde se 

llevará a cabo la referida capacitación se establecerán previo acuerdo de las 

partes interesadas; 

j) Establecer los mecanismos necesarios para garantizar que sólo aquellos 

servidores/as y trabajadores/as que hayan recibido la capacitación adecuada, 

puedan acceder a las áreas de alto riesgo. 

k) Designar, según el número de servidores/as y/o trabajadores/as y la naturaleza 

de sus actividades, un servidor y/o trabajador delegado de seguridad, un 

comité de seguridad y salud y/o establecer un servicio de salud en el trabajo; 

l) Fomentar la adaptación del trabajo y de los puestos de trabajo a las 

capacidades de los servidores y/o trabajadores, habida cuenta de su estado de 

salud física y mental, teniendo en cuenta la ergonomía y las demás disciplinas 

relacionadas con los diferentes tipos de riesgos psicosociales en el trabajo. El 

Reglamento Interno de Higiene y Seguridad, deberá ser revisado y actualizado 

periódicamente con la participación de empleadores, servidores/as y 

trabajadores/as y, en todo caso, siempre que las condiciones laborales se 

modifiquen; 

m) Cumplir las disposiciones de este Reglamento y demás normas vigentes en 

materia de prevención de riesgos; 

n) Adoptar las medidas necesarias para la prevención de los riesgos que puedan 

afectar a la salud y al bienestar de servidores/as y trabajadores/as en los 

lugares de trabajo de su responsabilidad; 

o) Mantener en buen estado de servicio las instalaciones, máquinas, herramientas 

y materiales para un trabajo seguro; 

p) Organizar y facilitar la vigilancia de la salud ocupacional, organismos paritarios 

y la Unidad de Gestión Ambiental, Seguridad Industrial y Salud Ocupacional, 

con sujeción a las normas legales vigentes; 
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q) Entregar gratuitamente a sus servidores/as y trabajadores/as vestido adecuado 

para el trabajo y los medios de protección personal y colectiva necesarios; 

r) Efectuar reconocimientos médicos periódicos de servidores/as y 

trabajadores/as en actividades peligrosas; y, especialmente, cuando sufran 

dolencias o defectos físicos o se encuentren en estados o situaciones que no 

respondan a las exigencias psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo; 

s) En caso de que un servidor y/o trabajador, como consecuencia del trabajo, 

sufra lesiones o contraiga alguna enfermedad profesional, dentro de la práctica 

de su actividad laboral ordinaria, según dictamen de la Comisión de 

Evaluaciones de Incapacidad del IESS y otros entes de regulación, la 

“EMPRESA PÚBLICA HIDROEQUINOCCIO EP” deberá ubicarlo en otra 

sección de la empresa, previo consentimiento del servidor y/o trabajador y sin 

mengua a su remuneración. La renuncia para la reubicación se considerará 

como omisión a acatar las medidas de prevención y seguridad de riesgos; 

t) Especificar en el Reglamento Interno de Higiene y Seguridad, las facultades y 

deberes del personal directivo, técnico y mandos medios, en orden a la 

prevención de los riesgos de trabajo; 

u) Instruir sobre los riesgos de los diferentes puestos de trabajo y la forma y 

métodos para prevenirlos, al personal que ingresa a laborar en la empresa; 

v) Dar formación en materia de prevención de riesgos, al personal de la empresa, 

con especial atención a los directivos técnicos y mandos medios, a través de 

cursos regulares y periódicos; 

w) Adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de las recomendaciones 

dadas por el Comité de Seguridad e Higiene (también referido como Comité 

Paritario, para efectos del presente documento) o Unidad de Gestión 

Ambiental, Seguridad Industrial y Salud Ocupacional; 

x) Proveer a cada trabajador y servidor de un ejemplar del presente Reglamento y 

de cuantas normas relativas a prevención de riesgos sean de aplicación en el 

ámbito de la empresa dejando constancia de dicha entrega; 

y) Facilitar durante las horas de trabajo la realización de inspecciones, en esta 

materia, tanto a cargo de las autoridades administrativas como de los órganos 

internos de la empresa; 
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z) Dar aviso inmediato a Riesgos de Trabajo del Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, de los accidentes y enfermedades profesionales ocurridos en 

sus centros de trabajo y entregar una copia al Comité Paritario de la Empresa; 

aa) Comunicar al Comité Paritario, todos los informes que reciban respecto a la 

prevención de riesgos. 

bb) Promover la aplicación de Buenas Prácticas Ambientales en la empresa, 

incentivar el consumo sostenible de recursos, y reducir la contaminación 

ambiental a través del cambio de cultura de los trabajadores y funcionarios e 

implementar medidas preventivas para reducir los niveles de contaminación y 

consumo de recursos.  

 

Art. 2.- OBLIGACIONES GENERALES Y DERECHOS DE LOS SERVIDORES/AS Y 

TRABAJADORES/AS 

 

OBLIGACIONES 

Los servidores/as y trabajadores/as tienen las siguientes obligaciones generales en 

materia de prevención de riesgos laborales: 

a) Cumplir con las normas, reglamentos e instrucciones de los programas de 

Higiene y Seguridad que se apliquen en el lugar de trabajo, así como con las 

instrucciones que les impartan sus superiores jerárquicos directos; 

b) Cooperar en el cumplimiento de las obligaciones que competen al empleador, 

c) Usar adecuadamente los instrumentos y materiales de trabajo, así como los 

equipos de protección individual y colectiva; 

d) No operar o manipular equipos, maquinarias, herramientas u otros elementos 

para los cuales no hayan sido autorizados y, en caso de ser necesario, 

capacitarlos; 

e) Informar a sus superiores jerárquicos directos acerca de cualquier situación de 

trabajo que a su juicio entrañe, por motivos razonables, un peligro para la vida 

o la salud de los servidores/as y trabajadores/as; 

f) Cooperar y participar en el proceso de investigación de los accidentes de 

trabajo y las enfermedades profesionales cuando la autoridad competente lo 
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requiera o cuando a su parecer los datos que conocen ayuden al 

esclarecimiento de las causas que los originaron; 

g) Velar por el cuidado integral de su salud física y mental, así como por el de los 

demás servidores/as y trabajadores/as que dependan de ellos, durante el 

desarrollo de sus labores; 

h) Informar oportunamente sobre cualquier dolencia que sufran y que se haya 

originado como consecuencia de las labores que realizan o de las condiciones 

y ambiente de trabajo. El trabajador debe informar al médico tratante las 

características detalladas de su trabajo, con el fin de inducir la identificación de 

la relación causal o su sospecha; 

i) Someterse a los exámenes médicos o que estén obligados por norma expresa, 

así como a los procesos de rehabilitación integral, y 

j) Participar en los organismos paritarios, en los programas de capacitación y 

otras actividades destinadas a prevenir los riesgos laborales que organice su 

empleador o la autoridad competente. 

k) Participar en el control de desastres, prevención de riesgos y mantenimiento de 

la higiene en los locales de trabajo cumpliendo las normas vigentes. 

l) Asistir a los cursos sobre control de desastres, prevención de riesgos, 

salvamento y socorrismo programados por la institución u organismos 

especializados del sector público. 

m) Usar correctamente los medios de protección personal y colectiva 

proporcionados por la institución y cuidar de su conservación. 

n) Informar al empleador de las averías y riesgos que puedan ocasionar 

accidentes de trabajo. Si éste no adoptase las medidas pertinentes, comunicar 

a la Autoridad Laboral competente a fin de que adopte las medidas adecuadas 

y oportunas, 

o) Cuidar de su higiene personal, para prevenir al contagio de enfermedades y 

someterse a /los reconocimientos médicos periódicos programados por la 

institución. 

p) No introducir bebidas alcohólicas ni otras substancias tóxicas a los centros de 

trabajo, ni presentarse o permanecer en los mismos en estado de embriaguez 

o bajo los efectos de dichas substancias. 
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q) Colaborar en la investigación de los accidentes que hayan presenciado o de los 

que tengan conocimiento. 

r) Cumplir con el Plan de Buenas Prácticas ambientales, establecido para la 

institución.  

 

DERECHOS DE LOS SERVIDORES Y TRABAJADORES 

Todos los servidores/as y trabajadores/as que en cualquier modalidad de contrato 

presten sus servicios en la Empresa Pública Hidroequinoccio EP tendrán derecho a: 

a) Desarrollar sus labores en un ambiente de trabajo adecuado y propio para el 

pleno ejercicio de sus facultades físicas y mentales, que garanticen su salud, 

seguridad y bienestar. 

b) Los derechos de consulta, participación, formación, vigilancia y control de la 

salud en materia de prevención forman parte del derecho de  servidores/as y 

trabajadores/as a una adecuada protección en materia de Higiene y Seguridad. 

c) Los servidores/as y trabajadores/as tienen derecho a estar informados sobre 

los riesgos laborales vinculados a las actividades que realizan. 

d) Complementariamente, los empleadores comunicarán la información necesaria 

a  servidores/as y trabajadores/as  y sus representantes sobre las medidas que 

se ponen en práctica para salvaguardar la Higiene y Seguridad de estos. 

e) Los servidores/as y trabajadores/as o sus representantes tienen derecho a 

solicitar a la autoridad competente la realización de una inspección al centro de 

trabajo, cuando consideren que no existen condiciones adecuadas de Higiene 

y Seguridad. Este derecho comprende el de estar presentes durante la 

realización de la respectiva diligencia y, en caso de considerarlo conveniente, 

dejar constancia de sus observaciones en el acta de inspección. 

f) Sin perjuicio de cumplir con sus obligaciones laborales, los servidores/as y 

trabajadores/as tienen derecho a interrumpir su actividad cuando, por motivos 

razonables, consideren que existe un peligro inminente que ponga en riesgo su 

seguridad o la de otros servidores/as y trabajadores/as. En tal supuesto, no 

podrán sufrir perjuicio alguno, a menos Que hubieran obrado de mala fe o 

cometido negligencia grave. 
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g) Los servidores/as y trabajadores/as tienen derecho a cambiar de puesto de 

trabajo o de tarea por razones de salud, rehabilitación, reinserción y 

recapacitación. 

h) Los servidores/as y trabajadores/as tienen derecho a la información y 

formación continua en materia de prevención y protección de la salud en el 

trabajo. 

 

Art. 3.- PROHIBICIONES DEL EMPLEADOR Y LOS SERVIDORES Y 

TRABAJADORES 

 

PROHIBICIONES DEL EMPLEADOR 

a) Obligar a sus servidores/as y su trabajadores/as a laborar en ambientes 

insalubres por efecto de polvo, gases o sustancias tóxicas; salvo que 

previamente se adopten las medidas preventivas necesarias para la defensa 

de la salud. 

b) Permitir a  servidores/as y trabajadores/as  que realicen sus actividades en 

estado de embriaguez o bajo la acción de cualquier tóxico. 

c) Facultar al servidor y trabajador el desempeño de sus labores sin el uso de la 

ropa y equipo de protección personal. 

d) Permitir el trabajo en máquinas, equipos, herramientas o locales que no 

cuenten con las defensas o guardas de protección u otras seguridades que 

garanticen la integridad física de los trabajadores. 

e) Transportar a  servidores/as y trabajadores/as  en vehículos inadecuados para 

este efecto. 

f) Dejar de cumplir las disposiciones que sobre prevención de riesgos emanen de 

la Ley, Reglamentos y las disposiciones de la Dirección de Higiene y Seguridad 

del Ministerio de Trabajo o de Riesgos del Trabajo del IESS. 

g) Dejar de acatar las indicaciones contenidas en los certificados emitidos por la 

Comisión de Valuación de las Incapacidades del IESS sobre cambio temporal o 

definitivo de los servidores/as y trabajadores/as, en las actividades o tareas 

que puedan agravar sus lesiones o enfermedades adquiridas dentro de la 

propia empresa. 
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h) Permitir que el trabajador realice una labor riesgosa para la cual no fue 

entrenado previamente. 

i) Impedir el acceso a la Empresa o proyectos, a las autoridades que regulan y 

controlan la Seguridad y Salud en los centros de trabajo; 

j) Impedir que se desarrollen las reuniones del Comité Paritario de la Empresa. 

 

PROHIBICIONES DE LOS SERVIDORES Y TRABAJADORES 

Queda terminantemente prohibido a todo SERVIDOR y/o TRABAJADOR, que en 

cualquier modalidad de contrato preste sus servicios en la Empresa Pública 

HIDROEQUINOCCIO EP, lo siguiente: 

a) Efectuar trabajos sin el debido entrenamiento previo para la labor que van a 

realizar; 

b) Ingresar al trabajo en estado de embriaguez o habiendo consumido cualquier 

tóxico, droga o sustancia psicotrópica; 

c) Fumar o prender fuego en sitios señalados como peligrosos para no causar 

incendios, explosiones o daños en las instalaciones de las empresas; 

d) Realizar el trabajo en maquinarias, equipos, herramientas o locales que no 

cuenten con las defensas o guardas de protección u otras seguridades que 

garanticen la integridad física de los servidores/as y trabajadores/as; 

e) Distraer la atención en sus labores, con juegos, riñas, discusiones, que puedan 

ocasionar accidentes; 

f) Alterar, cambiar, reparar o accionar máquinas, instalaciones, sistemas 

eléctricos, etc., sin conocimientos técnicos o sin previa autorización superior; 

g) Modificar o dejar inoperantes mecanismos de protección en maquinarias o 

instalaciones; 

h) Inobservar las reglamentaciones colocadas para la promoción de las medidas 

de seguridad y salud en el trabajo; 

i) Bloquear la visibilidad y el acceso a rutas y equipos empleados para actuar 

frente a una emergencia; 

j) Actuar de forma negligente por omisión de normas o leyes relacionadas con la 

Seguridad y Salud en el trabajo. 
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Art. 4.- RESPONSABILIDADES DE GERENTES, JEFES Y RESPONSABLES 

El representante legal asume la plena responsabilidad de la Seguridad y la Salud 

Ocupacional de los servidores/as y trabajadores/as de la empresa determinando en la 

Política de Seguridad, el financiamiento de los programas de Higiene y Seguridad; y la 

evaluación periódica de su cumplimiento. 

 

De los distintos niveles de decisión y supervisión de la empresa pudiendo ser 

Gerencias, jefaturas inmediatas, etc., además de las responsabilidades asignadas por 

el Representante Legal, tienen la responsabilidad de: 

a) Velar por el cumplimiento de todos los procedimientos relativos a la Higiene y 

Seguridad del personal a su cargo corrigiendo cualquier condición y/o acción 

insegura que hayan sido identificadas o informados por servidores/as y 

trabajadores/as. 

b) Controlar que las personas a su cargo utilicen los equipos de protección 

individual designados en cada área. 

c) Determinar las condiciones de riesgo y coordinar las mejoras de estas 

condiciones con la Unidad de Gestión Ambiental, Seguridad Industrial y Salud 

Ocupacional o con su responsable. 

d) Instruir al personal a su cargo sobre los riesgos específicos de los distintos 

puestos de trabajo y las medidas de prevención a adoptar. 

e) Prohibir o paralizar los trabajos en los que se adviertan riesgos inminentes de 

accidentes, cuando no sea posible el empleo de los medios adecuados para 

evitarlos. Tomada tal iniciativa, la comunicarán de inmediato a su superior 

jerárquico, quien asumirá la responsabilidad de ya decisión que en definitiva se 

adopte. 

 

Art. 5.- OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS TÉCNICOS, 

RESPONSABLES EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO 

a) Dar el apoyo técnico a todo el personal directivo de la empresa, teniendo como 

misión esencial la aplicación de los principios de la Higiene y Seguridad, el 

cumplimiento de las políticas, la ejecución de los programas, la observación de 
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los reglamentos y procedimientos y la comunicación entre los diferentes niveles 

de decisión de la empresa. 

b) Participar en la formulación de la política empresarial y hacerla conocer a todo 

el personal de la empresa. Prever los objetivos, recursos, responsables y 

programas en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

c) Asesorar al Representante Legal de la empresa en el área de Higiene y 

Seguridad, e informar continuamente sobre el desarrollo y resultados de esta 

gestión. 

d) Velar por el cumplimiento y práctica de las normas y procedimientos de Higiene 

y Seguridad, impulsando la implementación de planes, programas y cursos de 

adiestramientos y capacitación en forma continua y para  servidores/as y 

trabajadores/as  de la empresa. 

e) Recopilará y procesará la información para la elaboración y difusión de los 

registros estadísticos de seguridad en la compañía. 

f) Participar en la investigación de accidentes y preparar informes para los 

directivos. 

g) Visitar e inspeccionar periódicamente las instalaciones, edificios, sitios de 

trabajo de la empresa evaluando acciones inseguras, posibles causas de 

accidentes y anomalías diversas en relación con la Higiene y Seguridad. 

h) Autorizar y supervisar los trabajos eventualmente peligrosos, dictando las 

medidas de Higiene y Seguridades específicas y necesarias, para prevenir 

accidentes y dar las 

i) instrucciones al personal para el uso y funcionamiento adecuado del equipo de 

protección personal (EPP). 

j) Colaborar en la constante actualización en los Planes de Emergencia y de 

Contingencia, y su correcta ejecución. 

k) Vigilar el cumplimiento del Reglamento de Higiene y Seguridad y la difusión de 

los procedimientos, planes y programas; 

l) Colaborar activamente con el Comité de Higiene y Seguridad en sus 

Actividades y responsabilidades 
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Art. 6.- OBLIGACIONES DE CONTRATISTAS, SUBCONTRATISTAS, 

FISCALIZADORES, OTROS. 

a. Propietario de la obra.- Es responsabilidad del propietario, contratar la 

ejecución de la obra con personas naturales o jurídicas cumplidoras de las 

obligaciones que en materia de seguridad y salud en el trabajo establece la 

legislación vigente; 

b. Diseñadores y planificadores.- Los diseñadores y planificadores deberán 

aplicar normas y preceptos preventivos desde la fase de diseño, en estricto 

apego a la normativa legal vigente. Deberán, además, incluir en el presupuesto 

de obra, el rubro correspondiente a los programas de prevención de riesgos 

laborales; 

c. Constructor.- El constructor con fundamento en la identificación y evaluación 

de los riesgos de los puestos de trabajo, está obligado a la formulación y 

ejecución de los programas de prevención y protección respecto a los riesgos 

del trabajo en los diferentes procesos de avance de la obra. Asignará los 

recursos correspondientes para el desarrollo de estos programas y rendirá 

cuentas de su cumplimiento a los responsables. Cuando la ejecución de la obra 

precise la intervención de intermediarios aliados estratégicos, contratistas y 

subcontratistas, el constructor o quien haga sus veces, requerirá de estos, su 

registro en el Ministerio de Trabajo, los reglamentos internos de seguridad y 

salud o los planes preventivos diseñados en función de los factores de riesgo 

propios de la obra o servicio a ejecutar. La presentación: de estos documentos 

será parte del proceso contractual y constarán en los contratos respectivos; 

d. Aliados estratégicos, contratistas y subcontratistas.- Los aliados, 

contratistas y subcontratistas, son responsables de la aplicación de la 

normativa vigente en materia de seguridad y salud para con sus servidores/as y 

trabajadores/as. Desarrollarán acciones de prevención y protección que se 

ajusten a los riesgos inherentes a la obra o servicio a prestar; 

e. Fiscalizadores.- Los fiscalizadores realizarán acciones de verificación del 

cumplimiento de los programas preventivos planificados y comprometidos por 

los empleadores a través de reglamentos internos o planes mínimos de 

prevención de riesgos, presentados al constructor; 
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f. Residentes de obra y supervisores.- Participar activamente en los programas 

de prevención de riesgos en los que sean requeridos, controlar el cumplimiento 

de las acciones de capacitación y adiestramiento en cada puesto de trabajo. 

Reportar a la Unidad de Gestión Ambiental, Seguridad Industrial y Salud 

Ocupacional o al encargado de prevención de riesgos, en su caso, todos los 

accidentes, incidentes y situaciones de riesgo de los servidores/as y 

trabajadores/as. Colaborar en las inspecciones y auditorías de seguridad, 

investigación de accidentes- incidentes y enfermedades ocupacionales. 

Coordinar con el Técnico de Seguridad los procedimientos de trabajo y vigilar el 

cumplimiento de los planes de prevención y protección de los trabajadores de 

terceros. 

 

Art. 7.- RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES EN ESPACIOS COMPARTIDOS 

ENTRE EMPRESAS O INSTITUCIONES 

En concordancia con el Art. 17 de la resolución 584 Instrumento Andino de Seguridad 

Salud en el Trabajo y la resolución 957 en su artículo 2, siempre que se desarrollen 

simultáneamente actividades en un mismo lugar de trabajo, los empleadores serán 

solidariamente responsables por la aplicación de las medidas de prevención de 

riesgos laborales. 

 

Las obligaciones y prohibiciones que se señalan en el presente Reglamento para los 

empleadores son también aplicables a los subcontratistas, enganchadores, 

intermediarios y en general a todas las personas que den o encarguen trabajos para 

otra persona natural o jurídica, con respecto a sus trabajadores. 

 

CAPÍTULO II: GESTIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN EL TRABAJO 

Art. 8.- ORGANISMOS PARITARIOS,  FUNCIONES Y CONFORMACIÓN (COMITÉ, 

SUBCOMITÉ Y/O DELEGADOS). 

El Comité Paritario de la “Empresa Pública HIDROEQUINOCCIO EP” estará 

conformado por: 

a) Tres representantes principales del empleador, con sus respectivos suplentes. 
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b) Tres representantes principales de los empleados, con sus respectivos 

suplentes. 

 

Para ser miembro del Comité Paritario se requiere trabajar en la Empresa, tener 

mayoría de edad, saber leer y escribir; y, tener conocimientos básicos de prevención 

de riesgos. 

El Comité Paritario tendrá reuniones ordinarias mensuales y extraordinarias cuando 

ocurriere algún accidente de trabajo considerado como grave, o a petición del 

presidente del Comité. 

Las sesiones del Comité Paritario se efectuarán en cualquier horario, dentro de las 

horas de trabajo, sin que sus miembros tengan derecho a ninguna retribución 

económica. 

El Comité Paritario adoptará los acuerdos y resoluciones por mayoría simple. 

Los miembros del Comité Paritario durarán en sus funciones un año, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. 

 

Art. 9.- FUNCIONES DEL ORGANISMO PARITARIO.  

a) Promover la observancia de las disposiciones sobre prevención de riesgos 

profesionales. 

b) Analizar y opinar sobre el Reglamento de Higiene y Seguridad de la empresa, a 

tramitarse en el Ministerio de Relaciones Laborales. Así mismo, tendrá facultad 

para, de oficio o a petición de parte, sugerir o proponer reformas al Reglamento 

Interno de Higiene y Seguridad de la Empresa. 

c) Realizar la inspección general de edificios, instalaciones y equipos de los 

centros de trabajo, recomendando la adopción de las medidas preventivas 

necesarias. 

d) Conocer los resultados de las investigaciones que realicen organismos 

especializados, sobre los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, 

que se produzcan en la empresa. 

e) Realizar sesiones ordinarias y extraordinarias. 
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f) Cooperar y realizar campañas de prevención de riesgos y procurar que todos 

los servidores/as y trabajadores/as reciban una formación adecuada en dicha 

materia. 

g) Analizar las condiciones de trabajo en la empresa y solicitar a sus directivos la 

adopción de medidas de Salud y Seguridad en el Trabajo. 

h) Vigilar el cumplimiento del presente Reglamento Interno de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo. 

 

Art. 10.- GESTIÓN DE RIESGOS LABORALES PROPIOS DE LA EMPRESA.  

Con base a la identificación de riesgos mediante la aplicación del  “MÉTODO 

SIMPLIFICADO DE IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN GENERAL DE RIESGOS”, 

se ha identificado los siguientes riesgos:  

 

Riesgos Físicos: se ha identificado los siguientes riesgos físicos así como los 

siguientes criterios para la gestión preventiva pudiendo ser considerados en la fuente, 

medio de transmisión, receptor, y medios complementarios: 

a) Ruido: Uso de protección auditiva en visitas de campo. 

b) Iluminación excesiva: Uso obligatorio de gafas de seguridad para visitas de 

campo, realizar campañas preventivas para salud visual, evitar 

deslumbramientos directos de iluminación natural o artificial. 

c) Radiación solar rayos uv:  Uso de nuqueras para casco en visitas de campo, 

sensibilizar el uso de bloqueador solar y medidas preventivas ante la 

exposición a radiación solar uv 

d) Contacto eléctrico indirecto: mantener distancia de seguridad con fuentes 

energizadas 

 

Riesgos Mecánicos: se ha identificado los siguientes riesgos mecánicos así como los 

siguientes criterios para la gestión preventiva pudiendo ser considerados en la fuente, 

medio de transmisión, receptor, y medios complementarios: 

a) Cortes, golpes magulladuras: transitar por zonas de paso peatonal que estén 

libres de riesgo, prever de distancia de seguridad, reportar condiciones 

inseguras de bienes, equipos, mobiliario, infraestructura que pudiera provocar 
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cortes golpes y magulladuras, uso obligatorio de guantes para actividades de 

limpieza, socializar medidas preventivas.                                    

b) Piso irregular y resbaladizo: transitar por zonas de paso peatonal que estén 

libres de riesgo, prever de distancias de seguridad, hacer uso obligatorio de 

calzado de seguridad socializar medidas preventivas. 

c) Superficies o materiales calientes: evitar el contacto directo y sin protección 

con superficies que se encuentren a altas temperaturas, para trabajos de alto 

riesgo que impliquen contacto directo o indirecto con fuentes de generación de 

chispa, llama abierta o trabajos eléctricos con tensión eléctrica deben alinearse 

obligatoriamente a procedimientos de trabajo seguro cumpliendo estándares de 

seguridad según aplique a cada caso.   

d) Caídas al mismo nivel: transitar por zonas de paso peatonal que estén libres de 

riesgo, prever de distancias de seguridad, hacer uso obligatorio de calzado de 

seguridad, socializar medidas preventivas 

e) Caídas a distinto nivel: señalizar zonas de paso peatonal que estén libres de 

riesgo, prever de distancias de seguridad  en zonas de riesgo, hacer uso 

obligatorio de calzado de seguridad, disponer de lineamientos de seguridad 

para trabajos en altura, para actividades de mantenimiento de inmuebles 

disponer de herramientas y equipos de protección colectiva para trabajos en 

altura, gestionar permisos de trabajo en alturas superiores a 1,8 metros 

verificar instalaciones previo inicio de trabajos, dotar de equipos de protección 

personal para trabajos en altura , verificar el uso de equipos de protección 

colectiva para trabajos en altura capacitar y formar al personal requirente en 

temas relacionados con trabajos en altura socializar medidas preventivas. 

f) Trabajos en altura: disponer de lineamientos de seguridad para trabajos en 

altura para actividades de mantenimiento de inmuebles disponer de 

herramientas y equipos de protección colectiva para trabajos en altura, 

gestionar permisos de trabajo en alturas superiores a 1,8 metros, verificar 

instalaciones previo inicio de trabajos. 

g) Dotar de equipos de protección personal para trabajos en altura, verificar el uso 

de equipos de protección colectiva para trabajos en altura capacitar y formar al 
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personal requirente en temas relacionados con trabajos en altura socializar 

medidas preventivas. 

h) Circulación de maquinaria, equipos y vehículos en áreas de trabajo: señalizar 

zonas de paso peatonal que estén libres de riesgo, prever de distancias de 

seguridad en zonas de riesgo, mantener distancias de seguridad en áreas de 

circulación de maquinaria socializar medidas preventivas. 

i) Desplazamiento en transporte terrestre: mantener un programa interno para 

mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos de la empresa sensibilizar 

al personal en cuanto uso del cinturón de seguridad socializar medidas 

preventivas. 

j) Caída de objetos por derrumbamiento o desprendimiento: señalizar zonas de 

paso peatonal que estén libres de riesgo, prever de distancias de seguridad  en 

zonas de riesgo, transitar por zonas libres de riesgo, mantener distancia de 

seguridad en zonas de riesgo uso obligatorio de casco y calzado de seguridad 

socializar medidas preventivas. 

 

Riesgos Químicos: se ha identificado los siguientes riesgos químicos así como  los 

siguientes criterios para la gestión preventiva pudiendo ser considerados en la fuente, 

medio de transmisión, receptor, y medios complementarios: 

a) Smog contaminación ambiental: para salidas de campo evitar mantenerse 

directamente expuesto a fuentes de generación de monóxido de carbono tal 

como , escapes de vehículos livianos o pesados, escapes de generadores 

eléctricos, en salidas de campo hacer uso gafas de seguridad y protección 

respiratoria en casos de mantener una exposición prolongada bajo condiciones  

extremas y de escasa ventilación, evitar mantenerse directamente expuesto a 

fuentes de generación  tal como , escapes de vehículos livianos o pesados, y 

en lugares con escasa ventilación al calentar el motor de los vehículos evite 

dejar los motores encendidos en tiempos prolongados o  superiores a 5 

minutos, durante el desplazamiento vehicular evite mantener las ventanas 

abiertas en lugares de  alta concentración de monóxido de carbono tal como , 

semáforos, túneles, lugares de escasa ventilación, socializar medidas 

preventivas. 
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b) Polvo inorgánico: hacer uso gafas de seguridad y protección respiratoria en 

casos de mantener una exposición prolongada bajo condiciones extremas y de 

escasa ventilación, socializar medidas preventivas.  

c) Material particulado: utilizar mascarillas para actividades de limpieza de polvos, 

socializar medidas preventivas. 

d) Manipulación de Químicos (cloro al 10%, alcohol, amonio cuaternario al 3%): 

disponer de un programa preventivo para uso de sustancias químicas, disponer 

de msds de sustancias químicas, capacitar al personal  en cuanto al uso de 

sustancias químicas dotar de equipos de protección personal a los 

trabajadores/as de limpieza, socializar medidas preventivas. 

 

Riesgos Biológicos: se ha identificado los siguientes riesgos biológicos así como los 

siguientes criterios para la gestión preventiva pudiendo ser considerados en la fuente, 

medio de transmisión, receptor, y medios complementarios: 

a) Presencia de vectores (Roedores, moscas, cucarachas, etc.): evaluar 

exposición según la zona geográfica, aplicar inmunización según corresponda, 

socializar medidas preventivas.  

b) Consumo de alimentos no garantizados: evitar consumir alimentos en lugares 

que no garanticen condiciones de higiene, limpieza, salubridad y buenas 

prácticas alimentarias, evaluar condiciones de higiene salubridad y de buenas 

prácticas alimentarias en lugares de alimentación y cafeterías del personal 

administrativo, mantener hábitos de higiene y limpieza de manos previo 

consumo de alimentos, aplicar inmunización según corresponda, socializar 

medidas preventivas. 

c) Insalubridad: agentes biológicos (microorganismos, hongos, virus, parásitos, 

etc.): evaluar exposición de agentes biológicos según zona geográfica por 

exposición, aplicar inmunización según corresponda, socializar medidas 

preventivas. 

 

Riesgos Ergonómicos: se ha identificado los siguientes riesgos ergonómicos así 

como los siguientes criterios para la gestión preventiva pudiendo ser considerados en 

la fuente, medio de transmisión, receptor, y medios complementarios: 
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a) Posición forzada (sentada encorvada): evaluar el riesgo con metodología 

aplicada, promover acciones de mejora, aplicar cuestionario nórdico y 

programa de vigilancia de la salud, socializar medidas preventivas. 

b) Uso inadecuado de pantallas de visualización: evaluar el riesgo con 

metodología aplicada, promover acciones de mejora, aplicar cuestionario 

nórdico y programa de vigilancia de la salud, socializar medidas preventivas. 

c) Levantamiento manual de cargas: evaluar volumen y peso de carga, hacer uso 

de coches rodantes para transporte manual cargas, hacer uso obligatorio de 

calzado de seguridad y guantes, aproximarse a la carga lo máximo posible, 

doblar siempre las piernas, nunca arquear el tronco, asegurar bien el agarre de 

la carga, socializar medidas preventivas, levantar la carga repartiendo el 

esfuerzo entre las piernas y los brazos. 

 

Riesgos Psicosociales: se ha identificado los siguientes riesgos psicosociales así 

como los siguientes criterios para la gestión preventiva pudiendo ser considerados en 

la fuente, medio de transmisión, receptor, y medios complementarios: 

a) Carga y ritmo de trabajo: realizar evaluación de riesgo psicosocial, socializar 

planes y programas de prevención de riesgo psicosocial, evaluar situación 

actual y proponer acciones de mejora, socializar medidas preventivas. 

b) Liderazgo: realizar evaluación de riesgo psicosocial, socializar planes y 

programas de prevención de riesgo psicosocial, evaluar situación actual y 

proponer acciones de mejora, socializar medidas preventivas. 

c) Margen de acción y control: realizar evaluación de riesgo psicosocial, socializar 

planes y programas de prevención de riesgo psicosocial, evaluar situación 

actual y proponer acciones de mejora, socializar medidas preventivas. 

d) Organización del trabajo: realizar evaluación de riesgo psicosocial, socializar 

planes y programas de prevención de riesgo psicosocial, evaluar situación 

actual y proponer acciones de mejora, socializar medidas preventivas. 

e) Recuperación: realizar evaluación de riesgo psicosocial, socializar planes y 

programas de prevención de riesgo psicosocial, evaluar situación actual y 

proponer acciones de mejora, socializar medidas preventivas. 
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f) Trato con otras personas (clientes /usuarios): realizar evaluación de riesgo 

psicosocial, socializar planes y programas de prevención de riesgo psicosocial, 

evaluar situación actual y proponer acciones de mejora, socializar medidas 

preventivas. 

g) Elevada exigencia / concentración / atención / responsabilidad de la tarea: 

realizar evaluación de riesgo psicosocial, socializar planes y programas de 

prevención de riesgo psicosocial, evaluar situación actual y proponer acciones 

de mejora, socializar medidas preventivas. 

 

Accidentes Mayores y desastres: se ha identificado los siguientes riesgos 

accidentes mayores y desastres así como los siguientes criterios para la gestión 

preventiva pudiendo ser considerados en la fuente, medio de transmisión, receptor, y 

medios complementarios: 

a) Ubicación en zonas de riesgo de desastres: mantener planes de emergencia y 

contingencia, mantener sistemas de alarma y respuesta ante una emergencia 

técnica, natural o social, conformar y capacitar brigadas de emergencia, 

socializar planes de emergencia y contingencia. 

 

Art. 11. DE LOS TRABAJOS DE ALTO RIESGO Y/O ESPECIALES 

Se diseñarán estrategias para la elaboración y puesta en marcha de medidas de 

prevención, incluidas las relacionadas con los métodos de trabajo, que garanticen un 

mayor nivel de protección de la seguridad y salud de servidores/as y trabajadores/as.  

Fortaleciendo la capacitación, formación, supervisión, y la administración de permisos 

de trabajo para toda actividad que implique alto riesgo.  

 

Jornadas especiales de Trabajo 

En caso de que la Empresa requiera contratar a personal para obra con jornadas 

especiales de Trabajo, se regirá a lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial 136. 

 

Escaleras fijas y de servicio. 

Toda escalera fija y de servicio es diseñada y  construida por personal  técnico 

competente. 
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No se autoriza improvisar con el diseño y  construcción de escaleras  fijas o de 

servicio.  

 

Escaleras de mano. 

a) Las escaleras de mano ofrecerán siempre las garantías de solidez, estabilidad, 

seguridad mecánica, aislamiento eléctrico y no combustible incombustión en 

caso de riesgo de incendio. 

b) Cuando sean de madera, los largueros serán de una sola pieza y los peldaños 

estarán ensamblados y no solamente clavados. 

c) La madera empleada será sana, sin corteza y sin nudos que puedan mermar la 

resistencia de esta. 

d) Las escaleras de madera no deberán pintarse, salvo con barniz transparente, 

para evitar de que queden ocultos sus posibles defectos. 

e) En la utilización de escaleras de mano se adoptarán las siguientes 

precauciones: 

 Se apoyarán en superficies planas y sólidas y en su defecto sobre 

placas horizontales de suficiente resistencia y fijeza. 

 De acuerdo con la superficie en que se apoyen estarán provistas de 

zapatas, puntas de hierro, grapas u otros medios antideslizantes en 

su pie o sujetas en la parte superior mediante cuerdas o ganchos de 

sujeción. 

 Para el acceso a los lugares elevados sobrepasarán en un metro los 

puntos superiores de apoyo. 

 El ascenso, descenso y trabajo, se hará siempre de frente a la 

escalera. 

 Cuando se apoyen en postes se emplearán amarres o abrazadoras 

de sujeción. No se utilizarán simultáneamente por dos servidores/as 

y trabajadores/as. 

 Se prohíbe, sobre las mismas, el transporte manual de pesos 

superiores a 20 kilogramos. Los pesos inferiores podrán 

transportarse siempre y cuando queden ambas manos libres para la 

sujeción. 
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 La distancia entre el pie y la vertical de su punto superior de apoyo, 

será la cuarta parte de longitud de la escalera hasta dicho punto de 

apoyo. 

 Se prohíbe el empalme de dos escaleras, a no ser que en su 

estructura cuenten con dispositivos especiales preparados para ello. 

 Para efectuar trabajos en escaleras de mano a alturas superiores a 

los tres metros se exigirá el uso del cinturón de seguridad. 

 Nunca se colocará una escalera de mano frente a una puerta de 

forma que pudiera interferir la apertura de ésta, a menos que 

estuviera bloqueada o convenientemente vigilada. 

 La distancia entre peldaños debe ser uniforme y no mayor a 300 

milímetros. 

f) Las escaleras de mano simples no deben salvar más de 5 metros a menos que 

estén reforzados en su centro, quedando prohibido su uso para alturas 

superiores a 7 metros. 

g) Las escaleras de mano para salvar alturas mayores de 7 metros, deberán ser 

especiales y susceptibles de ser fijadas sólidamente por su cabeza y su base. 

h) Las escaleras dobles o de tijera estarán provistas de topes que fijen su 

apertura en la parte superior y de cadenas, cables o tirantes a moderada 

tensión, como protección adicional. 

i) Las partes metálicas de las escaleras serán de acero, hierro forjado, fundición 

maleable u otro material equivalente. 

j) Las escaleras que pongan en comunicación distintos niveles, deberán salvar 

cada una, solo la altura entre dos niveles inmediatos. 

k) Las escaleras de mano deberán ser almacenadas bajo cubierta, en sitios secos 

y colocadas horizontalmente. 

 

Plataforma de trabajo 

a) Las plataformas de trabajo, fijas o móviles estarán construidas de materiales 

sólidos y su estructura y resistencia serán proporcionales a las cargas fijas o 

móviles que hayan de soportar. 

En ningún caso su ancho será menor de 800 milímetros. 
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b) Los pisos de las plataformas de trabajo y los pasillos de comunicación entre las 

mismas estarán sólidamente unidos, se mantendrán libres de obstáculos y 

serán de material antideslizante; además, estarán provistos de un sistema para 

evacuación de líquidos. 

c) Las plataformas situadas a más de tres metros de altura estarán protegidas en 

todo su contorno por barandillas y rodapiés de las características que se señala 

en el Art. 32.del Decreto Ejecutivo 2393. 

d) Cuando se ejecuten trabajos sobre plataformas móviles se aplicarán 

dispositivos de seguridad que eviten su desplazamiento o caída. 

e) Cuando las plataformas descansen sobre caballetes se cumplirán las 

siguientes normas: 

 Su altura nunca será superior a 3 metros. 

 Los caballetes no estarán separados entre sí más de dos metros. 

 Los puntos de apoyo de los caballetes serán sólidos, estables y bien 

nivelados. 

 Se prohíben el uso de caballetes superpuestos. 

 Se prohíbe el empleo de escaleras, sacos, bidones, etc., como apoyo del 

piso de las plataformas. 

 

Suelos, techos y paredes.  

a) El pavimento constituirá un conjunto homogéneo, liso y continúo. Será de 

material consistente, no deslizante o susceptible de serlo por el uso o proceso 

de trabajo, y de fácil limpieza. Estará al mismo nivel y en los centros de trabajo 

donde se manejen líquidos en abundancia susceptibles de formar charcos, los 

suelos se construirán de material impermeable, dotando al pavimento de una 

pendiente de hasta 1,5%, con desagües o canales. 

b) Los techos y tumbados deberán reunir las condiciones suficientes para 

resguardar a  servidores/as y trabajadores/as  de las inclemencias del tiempo. 

c) Las paredes serán lisas, pintadas en tonos claros y susceptibles de ser lavadas 

y desinfectadas. 

d) Tanto los tumbados como las paredes cuando lo estén, tendrán su enlucido 

firmemente adherido a fin de evitar los desprendimientos de materiales. 
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Calor 

a) En aquellos ambientes de trabajo donde por sus instalaciones o procesos se 

origine calor, se procurará evitar el superar los valores máximos establecidos 

en el numeral 5 del artículo anterior. 

b) Cuando se superen dichos valores por el proceso tecnológico, o circunstancias 

ambientales, se recomienda uno de los métodos de protección según el caso: 

 Aislamiento de la fuente con materiales aislantes de características técnicas 

apropiadas para reducir el efecto calorífico. 

 Apantallamiento de la fuente instalando entre dicha fuente y el trabajador 

pantallas de materiales reflectantes y absorbentes del calor según los 

casos, o cortinas de aire no incidentes sobre el trabajador. 

 Si la visibilidad de la operación no puede ser interrumpida serán provistas 

ventanas de observación con vidrios especiales, reflectantes de calor. 

Alejamiento de los puestos de trabajo cuando ello fuese posible. d) Cabinas 

de aire acondicionado. 

 Se regularán los períodos de actividad, de conformidad al (TGBH), índice 

de temperatura de Globo y Bulbo Húmedo, cargas de trabajo (liviana, 

moderada, pesada), conforme al siguiente cuadro: 

 

TIPO DE TRABAJO 

LIVIANA MODERADA PESADA 

Inferior a 200 
Kcal/hora 

De 200 a 350 
Kcal/hora 

Igual o 
mayor 

350 kcal/hora 

Trabajo continuo 75% trabajo TGBH = 30.0 TGBH = 26.7 TGBH = 25.0 

25% descanso cada hora. TGBH = 30.6 TGBH = 28.0 TGBH = 25.9 

50% trabajo, 50% descanso, 
cada hora. 

TGBH = 31.4 TGBH = 29.4 TGBH = 27.9 

25% trabajo, 75% descanso, 
cada hora. 

TGBH = 32.2 TGBH = 31.1 TGBH = 30.0 

 

 

Art. 12. SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD 

La señalización en los centros de trabajo OPERATIVOS Y ADMINISTRATIVOS se 

enmarcará en las Normas Técnicas Ecuatorianas emitidas por el INEN entre ella la 
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NTE INEN ISO 3864-1, Normativa Internacional NFPA (National Fire Protection 

Asociation) como parte de la prevención de riesgos, así como las señaladas en el 

Decreto Ejecutivo 2393 Cap. VII, debiendo considerar: 

 Observar que las señales tengan la misión de atraer la atención de los 

servidores/as y trabajadores/as y provocar su respuesta de forma inmediata. 

 Establecer la señalización de seguridad y medidas a adoptar ante los mismos y 

determinar el emplazamiento de dispositivos y equipos de seguridad y demás 

medios de protección. 

 Adoptar medidas preventivas, colectivas o personales necesarios para la 

eliminación de los riesgos existentes. 

 Emplear la señalización de seguridad según la normativa vigente de forma tal 

que el riesgo que indica sea fácilmente advertido o identificado. 

 Colocar la señalización de información, advertencia, obligación y prohibición en 

lugares visibles, adecuados y propicios. 

 Capacitar y mantener el significado de la señalización, la utilización y 

conservación. 

 

Art. 13.- PREVENCIÓN DE AMENAZAS NATURALES Y RIESGOS ANTRÓPICOS 

 

a. Plan Emergencia 

El plan de respuesta a emergencias se establecerá mediante el análisis de riesgos, 

determinación de zonas seguras, rutas de escape, conformación de brigadas, 

coordinadores de emergencia, inventarios de equipos de atención, comunicación y 

operación, acercamiento con las entidades externas tales como policía, bomberos, 

cruz roja, defensa civil y otros destinados a tal efecto: 

1) Para el desarrollo del plan de emergencias adecuado, el personal estará 

capacitado para reaccionar ante un suceso, minimizando sus efectos y/o 

consecuencias. Después de esto se tendrá un plan alterno para reactivar 

cualquier proceso productivo y/o administrativo después de la ocurrencia de 

cualquier acontecimiento. 
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2) En el caso de presentarse desastres naturales como terremotos inundaciones, 

erupciones volcánicas, los servidores/as y trabajadores/as actuarán de acuerdo 

a los instructivos correspondientes. 

3) El Plan de emergencias deberá ser actualizado cuando haya algún cambio que 

afecte su desempeño: (cambio de personal en funciones de brigadista, 

cambios en los centros de trabajo, etc.). 

 

b. Brigadas y Simulacros 

Para la correcta aplicación del plan de emergencia se mantendrá conformadas y 

capacitadas las brigadas de: 

o Alarma y Comunicación., 

o Contra incendio, 

o Evacuación 

o Primeros Auxilios. 

 Se comunicará a todos los servidores y trabajadores, visitantes o clientes externos 

que ingresen a las instalaciones, sobre el Plan de Emergencia y las rutas de 

evacuación establecidas. 

Se deberá utilizar las entradas y salidas asignadas para el efecto, las mismas deberán 

estar señalizadas e identificadas. 

Los simulacros se realizarán de forma periódica y sistemática, a través de ejercicios de 

evacuación en simulacros y simulaciones de las condiciones de emergencia de tipo 

diverso y sin previo aviso al personal. 

Este tipo de prácticas no pretende en sí mismo conseguir un resultado óptimo, sino 

más bien el entrenamiento y la corrección de hábitos de los servidores y trabajadores 

de la Empresa, teniendo en cuenta los condicionantes físicos y ambientales de las 

instalaciones. 

Posterior al simulacro se deberá emitir un informe de resultados de acuerdo con el 

procedimiento para el manejo de simulacros de evacuación. 

 

c. Plan de contingencia 

Para reiniciar actividades de manera normal, se aplicará el Plan de Contingencia 

vigente. 
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Posterior a presentarse desastres naturales como terremotos, inundaciones, 

erupciones volcánicas, etc., los servidores y trabajadores actuarán de acuerdo con lo 

establecido en el mencionado plan. 

 

Art.- 14. DOCUMENTOS TÉCNICOS DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

 

a. Planos del centro de trabajo 

En el archivo de documentos técnicos de la Unidad de Gestión Ambiental, Seguridad 

Industrial y Salud Ocupacional, se mantendrán actualizados y firmado por el 

responsable de la Seguridad Industrial o quien hiciere sus veces para ser presentados 

a los Organismos de control cada vez que sean requeridos. 

Los mismos que deberán estar en concordancia con el numeral 2 del Art. 15 del 

Decreto Ejecutivo 2393. 

 

b. Recinto laboral empresarial 

En cumplimiento al art 15 literal g) numeral 1 del Decreto Ejecutivo 2393 y al literal e), 

artículo 10 del Acuerdo Ministerial N. MDT-2017-135, los planos generales del recinto 

laboral empresarial, en escala 1:100, con señalización de todos los puestos de trabajo 

e indicación de las instalaciones que definen los objetivos y funcionalidad de cada uno 

de estos puestos laborales, lo mismo que la secuencia del procesamiento fabril con su 

correspondiente diagrama de flujo. 

 

c. Áreas de puestos de trabajo 

De acuerdo con el literal e), artículo 10 del Acuerdo Ministerial N. MDT-2017-135 y al 

artículo 15, literal g), numeral 2 del Decreto Ejecutivo 2393, se dispondrá de planos de 

las áreas de puestos de trabajo, que en el recinto laboral evidencien riesgos que se 

relacionen con higiene y seguridad industrial incluyendo, además, la memoria 

pertinente de las medidas preventivas para la puesta bajo control de los riesgos 

detectados. 
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d. Detalles de recursos 

De acuerdo con el literal e), artículo 10 del Acuerdo Ministerial N. MDT-2017-135 y al 

artículo 15 literal g numeral 3 y 4 del Decreto Ejecutivo 2393 se dispondrá de planos 

completos con los detalles de los servicios de: Prevención y de lo concerniente a 

campañas contra incendios del establecimiento, además de todo sistema de seguridad 

con que se cuenta para tal fin. Planos de clara visualización de los espacios 

funcionales con la señalización que oriente la fácil evacuación del recinto laboral en 

caso de emergencia. 

 

e. Rutas de evacuación de emergencia 

De acuerdo con el literal e), artículo 10 del Acuerdo Ministerial N. MDT-2017-135 y al 

artículo 15, literal g), numeral 4 del Decreto Ejecutivo 2393, las vías de evacuación y 

salidas de emergencia estarán descritas en los planos de evacuación, teniendo en 

cuenta los medios de escape, escaleras de evacuación, señalización, zonas de 

seguridad o encuentro, y demás elementos necesarios para la evacuación exitosa. 

 Los procedimientos y mapas de evacuación reposan en el plan de emergencia y 

contingencia aprobada por la autoridad competente. 

 

Art. 15.- GESTIÓN DE SALUD EN EL TRABAJO 

 

a. Controles y exámenes médicos y ocupacionales 

La empresa es responsable de que todos sus servidores/as y trabajadores/as se 

sometan a los exámenes médicos de pre empleo, periódicos, de reintegros y de retiro, 

acorde a los riesgos a que están expuestos en sus actividades. Los exámenes no 

implicarán costo alguno para  servidores/as y trabajadores/as  y preferentemente, se 

realizarán durante la jornada de trabajo. Conforme lo señalado se establece lo 

siguiente: 

 El cuidado de la salud será obligatorio para todos los empleados de la empresa 

involucrados en cualquier actividad que pueda poner en riesgo su salud. 

 Un examen médico pre empleo se realizará a cada trabajador antes de su 

ingreso a la empresa. 
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 Examen médico preventivo (periódico) de seguimiento y vigilancia de la salud 

de todos los servidores/as y trabajadores/as. 

 Una evaluación médica (reintegro) después de cualquier suceso que haya 

dado como resultado de la ausencia del empleado al trabajo. 

 Transferencia de pacientes a unidades privadas o públicas, cuando se requiera 

atención médica especializada o exámenes auxiliares de diagnóstico. 

 Mantenimiento del nivel de inmunidad por medio de la vacunación. 

 Examen médico de retiro para constatar su estado de salud al momento de 

terminar su relación laboral con la empresa. 

 Se respetará el derecho que tienen los servidores/as y trabajadores/as a 

conocer los resultados de los exámenes médicos, de laboratorio o estudios 

especiales practicados con ocasión de la relación laboral. Así mismo se 

respetará el derecho a la confidencialidad de dichos resultados. 

 

b. Aptitud médica laboral 

Se realizará el respectivo Análisis y clasificación de puestos de trabajo, para 

seleccionar el personal, en base a la valoración de los requerimientos psicofisiológicos 

de las tareas a desempeñarse, y en relación con los riesgos de accidentes del trabajo 

y enfermedades profesionales 

Una vez realizada la selección se deberá realizar la apertura de la ficha médica 

ocupacional al momento de ingreso de servidores/as y trabajadores/as a la empresa, 

mediante el formulario que al efecto proporcionará el IESS. 

 

c. Prestación de primeros auxilios 

Todo trabajador tendrá acceso y se le garantizará el derecho a la atención de primeros 

auxilios en casos de emergencia derivados de accidentes de trabajo o de enfermedad 

común repentina. En la empresa aunque tendrá el servicio médico, el empleador, será 

responsable de facilitar la prestación de atención médica inmediata de los 

servidores/as y trabajadores/as que por accidente de trabajo o enfermedad común 

repentina lo necesitaren, para ello se contará con el contingente de los miembros de 

las brigadas de primeros auxilios, las cuales serán organizadas e instruidas para 

efectos del plan de emergencia prestarán, dentro de sus limitaciones, atención 
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inmediata al trabajador que se accidentare en el trabajo, previo a su transferencia a 

unidades médicas o instancias especializadas. 

Cuando se presentarán casos que sean catalogados como primera, segunda y tercera 

urgencia, se comunicará inmediatamente con el servicio del 911, para remitirlo al 

Hospital más cercano del centro de trabajo. 

 

d. Protección de grupos de atención prioritaria y en condición de 

vulnerabilidad 

La empresa cumplirá plenamente las normas establecidas sobre el empleo a 

poblaciones vulnerables, observando los siguientes principios: 

a) Eliminar todas las formas de trabajo forzoso y obligatorio 

b) Abolición del trabajo infantil 

c) Eliminar la discriminación en materia de empleo y ocupación. 

  

En cumplimiento de la legislación vigente (Art. 134 y 138 del Código de Trabajo), la 

Empresa Pública Hidroequinoccio EP, no contratará a menores de 18 años en ninguna 

de sus áreas durante el ejercicio de sus actividades, esta disposición será transmitida 

y auditada. 

 

e. Protección y vigilancia para el adecuado mantenimiento de servicios 

sanitarios generales 

El lugar de trabajo deberá disponer de servicios sanitarios generales tanto para 

personal masculino como femenino debidamente identificados o señalizados, los 

cuales deberán estar convenientemente ubicados, permanentemente bien mantenidos 

y disponiendo de la infraestructura básica, así como los servicios básicos necesarios y 

todos los accesorios e insumos para uso personal como para la gestión de desechos 

orgánicos e inorgánicos. 

 

f. Registros internos de la salud en el trabajo 

En la empresa se llevará un control de los pacientes – servidores/as y trabajadores/as 

que se hagan atender internamente ante el servicio médico, el que tendrá en custodia 

las fichas medicas realizadas a todos los servidores/as y trabajadores/as con su 
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respectivo análisis de salud, con ello tendremos estadísticas de morbilidad de los 

empleados. 

La Promoción y educación respecto de temas de Salud Ocupacional será parte 

importante del Servicio médico, esta se realizará mediante charlas programadas en el 

Plan Anual de Trabajo sobre aspectos importantes y/o relacionados a las actividades 

de la empresa. 

 

CAPÍTULO III: PROGRAMAS DE PREVENCIÓN 

Art. 16. PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y USO DE DROGAS 

La Empresa Pública Hidroequinoccio EP a través del Técnico de Seguridad Industrial o 

quien haga sus veces, conjuntamente con el Médico Ocupacional, deberá garantizar 

que el personal que trabaja en su nombre conozca sobre estas enfermedades, su 

origen, sus síntomas y las medidas básicas de prevención: 

a) Implementar una política preventiva que se sustente en el apoyo al trabajador, 

para la finalidad de disminuir el riesgo del uso de drogas en actividades 

operativas y administrativas. 

b) La empresa implementará el Programa Integral de Prevención y Reducción del 

Uso y Consumo de Alcohol, Tabaco y Otras Drogas en el Ámbito Laboral 

acorde a lo establecido en el Acuerdo Interministerial MDT-MSP-2019-038. 

 

Art. 17. PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES 

La Empresa Pública Hidroequinoccio EP garantizará que el personal expuesto a tareas 

elementales, tareas repetitivas, distribución horaria inadecuada, ritmo de trabajo 

inadecuado, ambiente laboral, sobrecarga de trabajo y estrés laboral, sea sometido a 

medidas de mitigación a través de programas de prevención en el lugar de trabajo. 

a) Implementar una política preventiva que se base en la formación de dirección y 

servidores/as y trabajadores/as, a más de la participación de los 

representantes de los servidores/as y trabajadores/as, adoptando códigos y 

protocolos de forma negociada. 

b) Asegurar una buena adecuación entre el nivel de responsabilidad y de control 

sobre el trabajo. 
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c) Mejorar la organización, procesos, condiciones y entorno de trabajo. 

d) Formar y capacitar a los Gerentes y Lideres de Equipos sobre la manera de 

poder identificar las causas, soluciones y cambios de los riesgos psicosociales. 

e) Realizar a todos los servidores/as y trabajadores/as, los exámenes pre- 

ocupacionales, ocupacionales y retiro a fin de establecer control y seguimiento 

en las personas que presenten problemas. 

f) Velar por la integridad psicosocial de sus servidores/as y trabajadores/as 

cumpliendo con actividades grupales, de tipo cultural, social y deportivo. 

g) Implementar un Programa de prevención de riesgos psicosociales en espacios 

laborales. 

h) No se permitirán ofensas, insultos o maltrato entre servidores/as y 

trabajadores/as. 

i) Definir y difundir adecuados canales de comunicación para evidenciar prácticas 

violentas dentro de la empresa y hacia la autoridad. 

j) El trabajador puede denunciar, de forma confidencial, cualquier acto 

discriminatorio siguiendo el procedimiento aprobado para el efecto, lo que se 

manejará de forma confidencial. 

 

CAPÍTULO IV: REGISTRO, INVESTIGACIÓN Y NOTIFICACIÓN DE 

ACCIDENTES DE TRABAJO, ENFERMEDADES PROFESIONALES E 

INCIDENTES. 

Art. 18. REGISTRO Y ESTADÍSTICA 

 

a) El Técnico de Seguridad o quien hiciere sus veces estará a cargo del registro y 

estadística de los accidentes e incidentes de trabajo, y de las enfermedades 

profesionales. 

 

b) Los indicadores reactivos que se registran son: 

b.1) Índice de frecuencia (IF) =         𝑁𝑜.𝐿𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑥 200000 

𝑁𝑜.𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝐻𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒 𝑇𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠 
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b.2) Índice de gravedad (IG) = 𝑁𝑜.𝐷í𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑥 200000 

𝑁𝑜.𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝐻𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒 𝑇𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠 

 

b.3) Tasa de riesgo (TR) =  𝑁𝑜.𝐷í𝑎𝑠 𝑃𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 = 𝐼𝐺 

    𝑁𝑜.𝐿𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠            𝐼𝐹 

 

c) El Técnico de Seguridad o quien hiciere sus veces ingresará el reporte anual 

estadístico de los indicadores reactivos en el portal del IESS. 

 

Art. 19. PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACCIDENTE DE TRABAJO Y 

ENFERMEDADES PROFESIONALES 

La Empresa Pública Hidroequinoccio EP reportará los accidentes registrables, 

registrará los incidentes y reportará la presunción de enfermedades de trabajo, con el 

propósito de identificar las causas que los originaron y adoptar acciones correctivas y 

preventivas tendientes a evitar la ocurrencia de hechos similares, además de servir 

como fuente de insumo para desarrollar y difundir la investigación y la creación de 

nueva tecnología. 

 

Art. 20. INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES 

El Técnico de Seguridad o quien hiciere sus veces estará a cargo de la investigación y 

registro de accidentes e incidentes y enfermedades profesionales, además deberá 

mantener un registro y de los resultados de las evaluaciones de riesgos y de las 

medidas de control propuestas, registros a los cuales podrán tener acceso 

autoridades, servidores/as y trabajadores/as y empleadores. 

Se deberá, luego de la investigación, realizar las medidas correctivas y procederá a su 

seguimiento. El accidente e incidente deberá ser informado a todo el personal para 

evitar su repetición. Se realizarán los reportes requeridos al IESS y Ministerio del 

Trabajo. 

El Técnico de Seguridad o quien hiciere sus veces investigará y analizará los 

accidentes, incidentes y enfermedades de trabajo, con el propósito de identificar las 

causas que los originaron y adoptar acciones correctivas y preventivas tendientes a 

evitar la ocurrencia de hechos similares. 
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Para las etapas de investigación y análisis de accidentes laborales y enfermedades 

ocupacionales se deberá seguir la norma para el PROCESO DE INVESTIGACIÓN DE 

ACCIDENTES del IESS. 

 

Art. 21. NOTIFICACIÓN 

El Técnico de Seguridad o quien hiciere sus veces deberá, dentro de los 10 primeros 

días laborables de haber ocurrido el accidente, notificar o registrar el accidente en el 

portal del IESS. 

Una vez concluida la investigación interna realizada por la empresa, se elaborará un 

resumen del evento y se elaborará un registro de lección aprendida, la cual será 

difundida al personal a todo nivel dentro de la empresa. 

 

Art. 22. RE-ADECUACIÓN, RE-UBICACIÓN Y RE-INSERCIÓN DE SERVIDORES Y 

TRABAJADORES 

La Empresa Pública Hidroequinoccio EP en lineamiento a la política del Seguro 

General de Riesgos, en proteger al afiliado y al empleador mediante programas de 

prevención de los riesgos derivados del trabajo, y acciones de reparación de los daños 

derivados de accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales, incluida la 

rehabilitación física y mental y la reinserción laboral. 

Por tal motivo adecuar el área de trabajo del empleado, en la cual se generó un evento 

no deseado, a fin de que este pueda realizar su labor de una forma normal, será 

prioridad de la Empresa Pública Hidroequinoccio EP. 

 De no ser el caso y no poder realizar el mismo trabajo por el cual fue contratado, el 

empleador deberá reubicar al trabajador en otra área sin el desmedro de su integridad 

fisca y mental, siempre en beneficio del trabajador y en observación de lo señalado en 

la Resolución del IESS 513 Artículo 60. 
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CAPÍTULO V: INFORMACIÓN, CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN DE 

COMPETENCIAS Y ENTRENAMIENTO EN PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES 

Art. 23. INFORMACIÓN 

A fin de que el personal de la Empresa Pública Hidroequinoccio EP, se encuentre 

debidamente informado de las políticas de control y prevención de riesgos laborales 

en materia de Seguridad y Salud, se aplicarán los mecanismos de información 

detallados seguidamente: 

a) Se entregará a cada trabajador guías de inducción con las políticas de 

Seguridad y Salud, así como los respectivos instructivos de Seguridad y 

prevención de riesgos laborales. Previo al ingreso de nuevos empleados se 

realizará la inducción en Seguridad y Salud, la misma deberá ser registrada. 

Posterior a esta inducción sólo aquellos servidores/as y trabajadores/as que 

hayan recibido la capacitación adecuada, puedan acceder a las áreas de alto 

riesgo. 

b) Se informará cuando sea necesario la aplicación, cambios y ejecución de 

procesos y medidas de Seguridad y Salud. La Empresa Pública 

Hidroequinoccio EP informara a  servidores/as y trabajadores/as  por escrito o 

por cualquier otro medio sobre los riesgos laborales a los que están 

expuestos y capacitarlos a fin de prevenirlos y minimizarlos mediante 

jornadas y talleres de capacitación. 

c) En forma periódica, la Empresa Pública Hidroequinoccio EP dictará charlas 

relativas a la aplicación, cambios, ejecución de procesos y medidas de 

Seguridad y Salud. 

d) La Empresa Pública Hidroequinoccio EP comunicará mediante informaciones 

necesarias a  servidores/as y trabajadores/as  y sus representantes, sobre las 

medidas que se ponen en práctica para salvaguardar la seguridad y salud de 

los mismos. 

e) Los Gerentes y Coordinadores de la Empresa Pública Hidroequinoccio EP 

son los responsables de brindar información en temas de Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 
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Art. 24. CAPACITACIÓN 

A fin de que el personal de la Empresa Pública Hidroequinoccio EP, se encuentre 

capacitado en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, se aplicarán los 

mecanismos detallados seguidamente: 

a) De forma anual se elaborará un plan de capacitación y charlas en temas de 

seguridad y salud en el trabajo, enfocándose en temas relevantes con 

respecto a los riesgos críticos y altos. 

b) Se tiene implementadas campañas de seguridad y salud en el trabajo con la 

aprobación de la Gerencia General. 

c) La capacitación será evaluada para determinar la eficacia de la misma. 

 

Art. 25. CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES 

La Empresa Pública Hidroequinoccio EP se asegurará que su personal se encuentre 

certificado para realizar actividades de alto riesgo, identificadas en la matriz de 

riesgos de acuerdo al puesto de trabajo; certificaciones como licencia de prevención  

de riesgo eléctrico, licencia de prevención de riesgos de la construcción y obras 

públicas manejo defensivo de vehículos livianos y otros aplicables a las actividades 

de la empresa. 

La Empresa Pública Hidroequinoccio EP dentro de su programa de capacitación en 

seguridad y salud en el trabajo, incluirá las competencias laborales que deberá 

adquirir el personal por puesto de trabajo. 

Dentro del programa de competencias laborales se incluirá las actividades 

determinadas para conseguir los conocimientos, actitudes, habilidades y destrezas 

que se dominen y se empleen en las actividades diarias del personal. 

 

Art. 26. ENTRENAMIENTO 

El entrenamiento deberá enfocarse en mejorar las habilidades y destrezas de los 

servidores/as y trabajadores/as de la Empresa Pública Hidroequinoccio EP, se 

deberá especificar los contenidos del plan utilizando el método de “análisis de riesgo 

por oficio” que consiste en dividir la tarea, que se ha de enseñar, en una serie de 

pasos en secuencia lógica, con el fin de identificar en cada uno de ellos los factores 
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de riesgo, métodos y procedimientos seguros para su ejecución, así como las 

herramientas, equipos y material que se necesitan para el desarrollo del oficio.  

 

CAPÍTULO VI: INCUMPLIMIENTOS Y SANCIONES 

Art. 27. INCUMPLIMIENTOS 

Las sanciones a los servidores y trabajadores se aplicarán conforme lo disponga el 

Reglamento Interno de Trabajo para el personal amparado por la Ley Orgánica del 

Servicio Público y el Reglamento de Trabajo para el personal amparado por el 

Código del Trabajo, así como por incumplimiento a disposiciones emitidas en el 

presente reglamento de Higiene y Seguridad. 

 

1. Faltas leves. - Serán faltas leves, aquellas que contravienen al presente 

reglamento, pero que no ponen en peligro la seguridad física del trabajador, ni de 

otras personas. 

2. Faltas graves. - Serán faltas graves cuando por primera vez, debido a ignorancia 

o inobservancia de los hechos, el trabajador pone en peligro su seguridad, de 

terceros y de los bienes de la empresa. 

3. Faltas muy graves. - Se considera faltas muy graves, la reincidencia a las faltas 

graves, violación al reglamento interno que con conocimiento del riesgo o mala 

intención, ponga en peligro su vida, la de terceros y/o de las instalaciones, equipos y 

bienes de la empresa. 

 

Por incumplimiento de las medidas de prevención de riesgos determinadas en el 

Reglamento de Higiene y Seguridad, constituye una causa legal para la terminación 

del contrato con el trabajador, en concordancia con el numeral 7 del Artículo 172 

dispuesto en el código de trabajo, así como todo lo dispuesto en el Artículo 329, 435 

y 628 del mismo código según aplique a cada caso.  

 

Sancionará los siguientes incumplimientos: 
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1) Por no participar en las actividades programadas por la empresa pública 

Hidroequinoccio EP, Ministerio de Trabajo o IESS en materia de Seguridad y 

Salud Ocupacional, sean estos cursos, seminarios o charlas. 

2) Por no utilizar, mantener o conservar los equipos de protección personal 

proporcionados por la empresa pública Hidroequinoccio EP. 

3) Por no reportar a su superior de toda condición insegura y de riesgo que 

observe en su lugar y entorno de trabajo. 

4) Por no cuidar y mantener en buen estado herramientas, equipos o vehículos 

asignados para el cumplimiento de sus funciones. 

5) Por no reportar sobre cualquier desperfecto producido u ocurrido en 

herramientas, equipos o vehículos durante la jornada laboral. 

6) Por no utilizar, mantener y conservar la indumentaria de trabajo 

proporcionada por la empresa pública Hidroequinoccio EP. 

7) Por utilizar la indumentaria de trabajo entregada por la empresa pública 

Hidroequinoccio EP en horarios o días no autorizados. 

8) Por no respetar la señalización en seguridad que se encuentra en las 

instalaciones de la empresa o en sus proyectos. 

9) Por no cumplir con las medidas de prevención de riesgos establecidas por la 

empresa pública Hidroequinoccio EP a través del responsable de Seguridad y 

Salud Ocupacional, Servicio Médico de la empresa, y las medidas de 

prevención contenidas en el presente reglamento. 

10) Por no proporcionar la información necesaria y verídica en la investigación de 

los accidentes que hayan sufrido o presenciado, en la declaración requerida 

por la empresa pública Hidroequinoccio EP,  IESS o Ministerio de Trabajo. 

11) Por faltar a las reuniones convocadas por el responsable de Seguridad y 

Salud Ocupacional. 

12) Si se produjere un accidente por encontrarse el trabajador en estado de 

embriaguez, o bajo la influencia de sustancias psicotrópicas que alteren su 

estado psicológico. 

13) Si lo ocurrido fuere provocado intencionalmente por el accidentado o 

valiéndose de otras personas. 
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14) Cuando por negligencia e inobservancia el trabajador pone en peligro su 

integridad física o la de otras personas, así como la infraestructura, 

materiales, equipos o herramientas de la empresa. 

15) Aquellas acciones u omisiones de un trabajador que signifique reincidencia en 

una misma falta. 

16) Cuando sea evidente que hace caso omiso de las disposiciones de seguridad 

señaladas en el presente reglamento. 

17) Por retirar del sitio, alterar, modificar, reparar, accionar o destruir las 

protecciones, defensas, guardas, aislamientos u otros dispositivos de 

seguridad de las máquinas, equipos, herramientas, sistemas eléctricos, 

vehículos, cuando están en funcionamiento, o sin autorización. 

18) Por modificar, borrar, tapar o destruir información de la señalización 

Seguridad industrial. 

19) Por abandonar su puesto de trabajo dejando máquinas, equipos o 

herramientas, vehículos, en funcionamiento a excepción de sistemas 

automáticos que no requieren la presencia del trabajador. 

20) Por bloquear los accesos a extintores, salidas de emergencia y paneles 

eléctricos. 

21) Por no asumir las responsabilidades y consecuencias que puedan producirse 

por la mala utilización de los equipos de protección personal, (para los casos 

que dispongan de equipo de protección) equipos, máquinas, herramientas, 

vehículos a él encomendadas, luego de haber recibido la capacitación y 

entrenamiento adecuados. 

22) Por operar equipos o herramientas sin autorización y sin estar debidamente 

capacitado y entrenado. 

23) Provocar situaciones de discriminación, acoso laboral, sexual y cualquier tipo 

de violencia en los lugares de trabajo. 

24) No acatar las órdenes y disposiciones impartidas por su superior jerárquico. 

25) Realizar reclamos infundados o mal intencionado. 

26) No guardar la consideración y cortesía debida en sus relaciones laborales. 

27) No registrar personalmente su asistencia diaria de acuerdo con el sistema de 

control preestablecido por el Departamento de Recursos Humanos. 
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Art. 28. SANCIONES 

Se tomarán medidas disciplinarias contra los trabajadores que a sabiendas persisten 

en llevar a cabo prácticas inseguras o peligrosas mismas que atenten contra la 

integridad física mental y social de los trabajadores, colaboradores e institución en 

general, dichos casos serán vistos, estudiados y calificados, las sanciones que podrá 

aplicar la empresa lo realizará de conformidad a lo dispuesto en el Reglamento 

Interno de Trabajo, así como con lo dispuesto en el Reglamento de Higiene y 

Seguridad en cumplimiento de lo dispuesto en la legislación vigente, de acuerdo a la 

gravedad de la falta, se considera: 

 

a) Amonestación Verbal. 

Por responder de manera inadecuada o no acatar una indicación puntual dada por el 

responsable de seguridad industrial, miembros de la Unidad de Seguridad e Higiene 

del Trabajo, o su jerárquico superior con respecto a la Prevención en Seguridad y 

Salud. 

 

b) Amonestación Escrita. 

 Por no participar en el control de desastres y prevención de riesgos. 

 Por no mantener orden y limpieza en los lugares de trabajo, comedor, 

servicios higiénicos. 

 Por no usar o usar inadecuadamente el equipo de protección personal y ropa 

de trabajo a entregados. 

 Por no observar y acatar los letreros de seguridad, pudiendo ser de 

información de advertencia, obligación y prohibición. 

 Por no cuidar el buen estado de los equipos de protección personal. 

 Por generar prejuicios o falsos comentarios en el lugar de trabajo. 

 Por no asistir a cursos y capacitaciones, campañas en prevención de riesgos, 

dispuestas por la empresa. 

 Por no reportar a sus superiores toda condición, situación o acción insegura, 

que sea identificada en lugares de trabajo. 
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 Por no someterse a los exámenes médicos y programas planificados por el 

servicio médico de la empresa. 

 Por no reportar a sus superiores dolencias o enfermedades que alteren su 

capacidad y seguridad en el trabajo. 

 Por no reportar todo accidente, incidentes ocurridos, que haya o no causado 

daño a personas o bienes de la empresa. 

 Por operar o manipular máquinas, herramientas, instalaciones, sistemas 

eléctricos sin estar autorizados para ello. 

 Por efectuar trabajos sin entrenamiento previo a su ejecución. 

 Por bloquear, modificar, destruir o remover, accesorios de protección 

instalados en las herramientas o instalaciones. 

 Por abandonar el puesto de trabajo sin previa autorización de su superior. 

 Por activar sistemas contra incendios sin justificación de riesgo o emergencia 

presentada. 

 Por mover o manipular extintores contra incendio sin justificación de riesgo o 

emergencia. 

 

c) Terminación de la relación laboral. 

De conformidad con lo previsto en el ART. 172 numeral 7 del Código de Trabajo, 

serán causas de terminación de la relación laboral las siguientes: 

1. Por reincidir en tres ocasiones en las infracciones estipuladas anteriormente y en 

el ARTÍCULO PROHIBICIÓN A LOS TRABAJADORES, siempre que no sean causa 

de accidentes y desastres. 

2. Ingresar al trabajo en estado de embriaguez o de estupefacientes 

3. Ingresar bebidas alcohólicas a la empresa 

4. Prender fuego o velas en el interior de las instalaciones de la empresa o en los 

sitios señalizados con peligro de incendio o explosión. 

5. Posesión de cualquier tipo de arma, dentro de la empresa. 

6. Por riñas o agresiones físicas a compañeros de trabajo, superiores, proveedores, 

clientes o personas particulares. 
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7. Ocasionar un accidente de trabajo por omitir las medidas de seguridad dispuestas 

por la empresa 

 

La Empresa Pública HIDROEQUINOCCIO EP, podrá dar por terminado el contrato 

de trabajo, previo visto bueno por no acatar las medidas de seguridad, prevención e 

higiene exigidas por la ley, por sus reglamentos o por la autoridad competente; o por 

contrariar sin debida justificación las prescripciones y dictámenes médicos. 

 

Los trabajadores están obligados a acatar las medidas de prevención, seguridad y 

salud determinadas en los reglamentos y facilitados por la Empresa Pública 

HIDROEQUINOCCIO EP, su omisión constituye justa causa para la terminación del 

contrato de trabajo o la aplicación de sumario administrativo. 

 

DEFINICIONES 

 

• ACCIDENTE LABORAL: Es todo suceso imprevisto y repentino que ocasiona 

al trabajador una lesión corporal o perturbación funcional, como consecuencia 

del trabajo que ejecuta por cuenta ajena. 

• AMBIENTE DE TRABAJO: Es el conjunto de condiciones que rodean a la 

persona y que directa o indirectamente influyen en su estado de salud y en su 

vida laboral. 

• BRIGADA DE EMERGENCIA. - Es una organización de personas 

debidamente motivadas, capacitadas y preparadas, para dar respuesta a 

situaciones de emergencia, tienen como propósito prevenir y controlar 

situaciones de emergencia que puedan ocasionar lesiones a las personas, 

daños a la propiedad o impactos al medio ambiente. 

• COMITÉ PARITARIO. - Es el organismo paritario bipartito encargado de velar 

por las condiciones del ambiente de trabajo de todos los servidores y 

servidores/as y trabajadores/as de la Empresa, su base legal se establece en el 

artículo 14 del decreto Ejecutivo 2393, Reglamento de Seguridad y Salud de 

los servidores/as y trabajadores/as y Mejoramiento del Medio Ambiente de 

Trabajo. 
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• DESLUMBRAMIENTO. - Es una pérdida momentánea de la visión producida 

por una luz o un resplandor muy intensos. 

• EMPLEADO: Persona que realiza un trabajo o actividad por una remuneración. 

• EMPLEADOR: Persona natural o jurídica que contrata un empleado para que 

realice ciertas actividades. 

• ENFERMEDAD LABORAL: Es la afección aguda o crónica causada de una 

manera directa por el ejercicio de la profesión o labor que realiza el servidor o 

trabajador y que producen incapacidad. 

 EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EPP: Es todo dispositivo de uso 

personal destinado a preservar la integridad física del trabajador en el ejercicio 

de sus funciones. 

La protección individual es la técnica que tiene por misión proteger a la persona 

de un riesgo específico procedente de su ocupación laboral. 

• FACTOR O AGENTE DE RIESGO: Es el elemento agresor o contaminante 

sujeto a valoración, que actúa sobre el trabajador o los medios de producción, y 

hace posible la presencia de riesgos. Sobre este elemento debemos incidir 

para prevenir los riesgos. 

• HIGIENE EN EL TRABAJO: Sistema de principios y reglas orientados al 

control de los contaminantes: Físicos, Químicos y Biológicos del área laboral 

con la finalidad de evitar la generación de enfermedades ocupacionales y 

relacionadas con el trabajo. 

• HISTORIA CLÍNICA OCUPACIONAL: Es el conjunto único de documentos 

privados, obligatorios y sometidos a reserva, en donde se registran 

cronológicamente las condiciones de salud de una persona, los actos médicos 

y los demás procedimientos ejecutados por el equipo de salud que interviene 

en su atención. Puede surgir como resultado de una o más evaluaciones 

medicas ocupacionales. Contiene y relaciona los antecedentes laborales y de 

exposición a factores de riesgo que ha presentado la persona en su vida 

laboral, así como los resultados de mediciones ambientales y eventos de 

origen profesional. 

• INCIDENTE: Es un suceso que dio lugar a un accidente o que pudo haberlo 

provocado. 
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• PELIGRO: Característica o condición física de un 

sistema/proceso/equipo/elemento con potencial de daño a las personas, 

instalaciones o medio ambiente o una combinación de estos. 

Situación que tiene un riesgo de convertirse en causa de accidente. 

• PLAN DE EMERGENCIA: Es un conjunto de acciones organizadas tendientes 

a establecer esquemas para la respuesta frente a la ocurrencia de situaciones 

de emergencia y/o desastre. Determina: qué, cómo, dónde, quién. 

• PLAN DE CONTINGENCIA: Es un caso particular de plan de continuidad del 

negocio aplicado al departamento de informática o tecnologías. Otros 

departamentos pueden tener planes de continuidad que persiguen el mismo 

objetivo desde otro punto de vista. 

• PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES: Es un conjunto de actividades que 

se realizan en la Empresa con la finalidad de descubrir anticipadamente los 

riesgos que se producen en cualquier trabajo. 

Esta anticipación permite que se puedan planificar y adoptar una serie de 

medidas preventivas que evitarán que se produzca un accidente laboral. 

• RIESGO: Combinación de la Probabilidad y la Consecuencia de ocurrencia de 

un evento identificado como peligroso. 

• RIESGO TOLERABLE: Es el riesgo que ha sido reducido al nivel que puede 

ser soportado por la organización considerando las obligaciones legales y su 

política de seguridad y salud en el trabajo. 

• SALUD OCUPACIONAL: La salud ocupacional se dedica a la anticipación, 

reconocimiento, evaluación y control de aquellos factores, originados o 

provenientes del lugar de trabajo que pueden provocar enfermedad, deterioro 

de la salud y bienestar, o incomodidad e ineficiencia. 

La salud ocupacional además consiste en promover y mantener el más alto 

grado posible de bienestar físico, mental y social de los servidores/as y 

trabajadores/as. 

• SEGURIDAD INDUSTRIAL: Son aquellas técnicas que estudian y analizan las 

condiciones de trabajo con el fin de evitar los accidentes de trabajo y las 

enfermedades profesionales y ocupacionales. 
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• SERVIDOR: Es la referencia al personal que bajo cualquier designación y 

relación de dependencia trabaje y/o preste sus servicios personales o 

profesionales a la Empresa, con excepción del personal sujeto a las 

disposiciones del Código de Trabajo. 

• TRABAJO: Es toda actividad que el hombre realiza de transformación de la 

naturaleza con el fin de mejorar la calidad de vida. 

• TRABAJADOR: Son los trabajadores y obreros con contrato indefinido, 

conforme la definición realizada por autoridad nacional del trabajo competente, 

sujetos a las disposiciones contenidas en el Código del Trabajo. 

• VESTIDO: Nombre genérico de la ropa que cubre y resguarda el cuerpo 

humano. 

• VIGILANCIA DE LA SALUD: Es el control y seguimiento del estado de salud 

de los servidores/as y trabajadores/as con el fin de detectar signos de 

enfermedades derivadas del trabajo y tomar medidas para reducir la 

probabilidad de daños o alteraciones posteriores de la salud, cumpliendo los 

objetivos individuales y colectivos. 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

Quedan incorporadas al presente Reglamento de Higiene y Seguridad, todas las 

disposiciones aplicables contenidas en el Código de Trabajo, sus reglamentos, los 

reglamentos sobre Higiene y Seguridad ocupacional en general, las normas y 

disposiciones emitidas por el IESS y las normas internacionales de obligatorio 

cumplimiento en el País, las mismas que prevalecerán en todo caso sobre este 

Reglamento. 

 

Se realizará la entrega de un ejemplar del presente reglamento  mediante correo 

electrónico a todo servidor/a  y trabajador/a de esta institución. 

 

DISPOSICIONES FINALES. 

El presente Reglamento de Higiene y Seguridad entrará en vigencia a partir de la 

aprobación por parte del Director Regional del Trabajo y Servicio Público. 
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Con la entrada en vigencia del presente Reglamento, se deroga el Reglamento de 

Higiene y Seguridad versión 004 aprobado el 24 de noviembre de 2021 por el 

Director Regional del Trabajo y Servicio Público de Quito en resolución MDT- 

RHS2021172015. 

Dado en la ciudad de Quito el día 14 de febrero de 2024. 

 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD. 
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